
Centro de lnvestigación en lVlateriales Avanzados S. C.

JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS OE

CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE

LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XV DE LA
LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGIO EN EL SECTOR PUBLICO.

cor¡ttÉ oe noeutstctoNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of ic io n ú m e ro:
240354

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita Y funda la
contratación por a dju d icacio n

directa que se ind ica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios det Sector Públ¡co, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector PÚblico, y

con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditam¡ento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el proced¡miento de l¡citación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 4'1 Fracción XV de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información

I.. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende conlratar, son los siguientes:

SERVIcIO DE MANTENIMIENTo CORRECTIVO DE BoMBA TURBOMOLECULAR, Tw¡sTorr

304 FS, Modelo X350064000, No. de Serie 1T13306'146, Marca AGILENT
LA BOMBA FUNCIONA EN UN EQUIPO SPUfTERING DEL LABORATORIO DE SÍNTESIS
DE PELiCULAS DELGADAS, SUBSEDE I\iIONTERREY

NÚI\,4EROS DE INVENTARIO EQUIPO SPUTTERING: I06060O938.5OOO3, I0606OO938-

5OOO3A Y 1060600938-500038. LA BOMBA TURBOMOLECULAR DE ESTE EQUIPO, PARA
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LA CUAL SE ESTÁ SOLICITANDO MANTENIMIENTO NO TIENE NÚMERO DE INVENTARIO,

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 3'l de julio
de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las siguientes:

En una sola exhibición

Alianza Norte # 202

Parque de lnvestigación e lnnovación TecnolÓgica. (PllT)
Autopista Monterrey-Aeropuerto Km. 1 0

Apodaca, Nuevo León, C.P.66600

III,- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Are¡damientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por el Área Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a n¡vel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

ANYOVER INSTRUI\4ENTACION CIENTIFICA SA DE CV

AGILENT TECHNOLOGIES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES S.A DE C.V

$11,295.00 USD

$107,434.79 l\4XN

$0.00 MXN

Motivo de la selección: Se seleciono a este proveedor por que puede cumplir con las mejores

ConJi.ion". disponibles para el centro en cuanto a precio, calidad, y oportunidad' en adición

"r"ntá 
.on la eiperienciá y capacidad idónea para rcalizat el servicio, y con ello se logran los

objetivos y resultados deseados.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad'

precio, oportunidad y finanCiamiento, la de AGILENT TECHNOLOGIES MEXICO' S. DE

n.f-. Og C.V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente

justificación para determinar que el procedimiento de contratación por adjudicaclón

directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO D E CONTRATACIÓT'¡ PROPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

¿to
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en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XV del artículo

41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y

cua ndo:
Se trate de serv¡c¡os de manten¡miento de b¡enes en los que no sea posible precisar

su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determ¡nar las especificac¡ones
correspond¡entes. Actualizándose el supuesto de excepción a la lic¡tación pública

establecido en la fracción xV del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo 72 de su

Reglamento.

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNOAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los b¡enes objeto de la presente just¡ficación es

necesaria para satisfacer los sigu¡entes requer¡mientos del proyecto número 20507 '
PRoGRAMA DE MANTENIMIENTO :Actualmente la bomba

turbomolecular se encuentra deshab¡litada por una falla mecánica
Esta bomba de vacío es indispensable para el funcionamiento del equipo sputtering
que se encuentra en el Laborator¡o de síntesis de pelÍculas delgadas, subsede

Monterrey.

Der¡vado de la imposibitidad de determinar las especif¡caciones técnicas ni precisar el

alcance de los servic¡os de mantenim¡ento que el CIMAV requiere, de coniormidad con

la fracc¡ón XV del artículo 4'f de la LAASSP, se determina que la Adjudicac¡ón Directa

es el procedimiento de contratac¡ón que le otorga a esta Entidad las mejores

condiciones en cuanto a precio, calidad, financ¡amiento, oportunidad y demás

c¡rcunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción

establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector PÚblico

en su artículo 4'1, fracción XV; además de que se reúnen los requisitos prev¡stos en el

arlículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del

Sector Públ¡co, tal y como se desprende de la informac¡ón presentada en esta
justificación, asÍ como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratac¡ón bajo el procedimiento de adjud¡cación directa prev¡sto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra deb¡damente fundada en el artículo
'134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll,40 y 41 fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público; asÍ como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

IV.MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V1. MONTO ESTIMADO:
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El monto est¡mado de la contratación es la cantidad de $107,434.79 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el máS conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$107,434.79 MXN

$17,189.57 MXN

$124,624.36 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en I pago/s de $107,434.79 MXN más lVAy retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a AGILENT TECHNOLOGIES

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., CON dOMiCiIiO UbiCAdO EN PROLONGACION REFORMA #

7OO, SANTA FE, JUAREZ, CHIHUAHUA, 01210, Registro Federal de contribuyentes:

ATM990909U84, correo electrónico: lizbeth.rivera@non.agilent.com,
lasordenes@agilent.com y número telefónico (55)1 2532000, 018004677 472

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
iÁ'sLLÉbáóÑ óef pñocEDtMtENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,

fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta' quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara Su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvest¡gación de N/ercado'

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- Economía
Seefectuóunainvestigacióndemercadoparacompararpreciosydemáscondicionesde
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calidad, f¡nanciamiento y oportun¡dad, respecto del bien requerido' dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financ¡amiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del ArtÍculo 134 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos l\.4exicanos;

así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjud¡cación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún ¡nterés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualqu¡er otra índole que pud¡era otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni l¡mitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la invest¡gación de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (verii,icar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el l\,4anual Administrativo de Apl¡cac¡ón

General en l\.4ateria de Adquisiciones, Arrendamientos Serv¡cios del Sector Públ¡co,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjud¡cación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condic¡ones los servicios requeridos actuando con rect¡tud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco iurídico aplicable, evitando asÍ incurr¡r en actos
de corrupción y confl¡ctos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

exp¡de el Manual Administrativo de Aplicación General en Mater¡a de Adqu¡siciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

D¡ario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicac¡ón d¡recta, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requeridas de los bienes, en el entendido que, para
gaÁntiz la transparencia del procedim¡ento de contratación, la ¡nformac¡ón respect¡va
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las dispos¡ciones legales aplicables. Lo anter¡or de acuerdo con lo establec¡do en el
numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Veificar acreditamiento
de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en l\,4ateria de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co,
publicado en el Diario Of¡cial de la Federación el I de agosto de 20'10, últ¡ma reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII.. LUGAR Y FEGHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 09 de mayo de 2024, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o solic¡tud de contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

MARTINEZ RAM S PEDRO JAVIER
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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